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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., enero treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE CASTAÑO GAVIRIA Y CIA LTDA 
DEMANDADA JULIO EBERTO VILLEGAS HINCAPIÉ 
RADICADO 05440 31 12 001 2015 00804 00 

ASUNTO INCORPORA RESPUESTA DE OFICIO  

AUTO   SUSTANCIACIÓN 

 

 

Se incorpora al expediente la respuesta al oficio Nro. 1098 del 9 de 

septiembre de 2019 , por medio del cual, la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Marinilla registró el levantamiento de la medida cautelar de inscripción 

de la demanda sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 018-

156127 Y 018-156128. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Am 
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Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Medellin - Antioquia
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